RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001575, Ent. N° 1165/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones relacionadas con la autorización  de una partida para compra de cemento Portland (ANCAP);    


RESULTANDO: 1) que la Dirección General de Obras, solicitó la autorización de una partida de hasta $ 10:275.480 para la adquisición de 68.000 bolsas de  cemento Pórtland de 25 kg cada una, con destino a las Unidades Ejecutoras, Alumbrado Público y Dirección General de Gestión Territorial Vivienda y Acondicionamiento Urbano, correspondiente al Ejercicio 2014;

2) que con fecha 4.02.14, la Dirección de Recursos Financieros autorizó la reserva por una suma de $ 7:933.275;

3) que por resolución No. 14/00836 de fecha 6.02.14, el Intendente de Canelones resolvió autorizar el gasto de hasta $ 7:933.257 para la adquisición de bolsas de Pórtland correspondientes al Ejercicio 2014; 
4) que no consta si la reserva de rubro en programa 201 renglón 163 cuenta o no con disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que la presente situación encuadra en lo previsto en el Artículo 33  Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F. al tratarse de contrataciones entre Organismos del Estado; 


2) que no se pueden comprometer gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);                           

ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, la intervención del gasto de $ 7:933.275 una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal suficiente.

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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